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Charlas divulgativas enero 2018 
 
Novedades en DECLARACIONES INFORMATIVAS  2017 y 
otras novedades tributarias censales, formales o 
procedimentales de interés.  
 
INSTRUCCIÓN 7/2017 DE LA DIRECCION GENERAL DE LA AE AT PARA EL DESARROLLO DE 
UN PLAN DE ACTUACIONES PRIORITATIAS PARA LA CORRECT A PRESENTACION DE LAS 
DECLARACIONES INFORMATIVAS EJERCICIO 2016: 
 
Como consecuencia de la trascendencia que tienen las declaraciones informativas, 
sobre todo en la gestión del IRPF, se hace necesario un plan de actuaciones 
prioritarias para la correcta cumplimentación de la s declaraciones informativas 
2017, cuyo plazo de presentación comenzó el 1 de enero de 2018 . 
 
Una parte fundamental de estas actuaciones (aparte de //depuraciones internas, //178 
cartas y //llamadas telefónicas a 411 declarantes) son las sesiones divulgativas en las 
que los temas fundamentales a tratar este año son: 
 
1.- Todo está en el portal de la AEAT.  
Banner específico sobre la Campaña de informativas 2016. 
 
2.- SITUACIÓN ACTUAL. Formas y plazos de presentaci ón de las 
distintas declaraciones informativas.   
 
3.- Novedades en las declaraciones informativas int roducidas en 
órdenes ministeriales. 
 
4.- Recordamos: 
 -Régimen sancionador  
 
5.- Otras novedades tributaria censales, formales o  procedimentales 
de interés.  
 
 
 
 
 
 
 

Dependencia Regional de Gestión Tributaria de Murcia  
 
Jesús Pinilla Alemán 
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1.- Todo está en el portal de la AEAT. Banner espec ífico sobre la 
Campaña de informativas 2017. Lo mostrará y analizará el RIT. 
 

 
 

 
2.- Recordatorio sobre formas y plazos de presentac ión de las 
distintas declaraciones informativas   
 

Formas de 
presentación. CALENDARIO.docx Referencia a OM marco 2194/2013  

Plazo de presentación de algunos modelos de DDII. E n todas las fechas posibles 
de presentación de DDII. 

Hasta el 30 de enero…………390. 

Hasta el 31 de enero…………180, 190, 171, 184 y 345 (Se adelanta un mes este año)  

 
 

Hasta el 20 de febrero……….. 346 

Hasta el 28 de febrero………...347 (Cambio previsto para año próximo)  

Hasta el 31 de marzo…………..720 

Hasta el 31 de mayo…………...289 y 290 
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3.- Novedades en las declaraciones informativas int roducidas en las 
órdenes ministeriales: 
 
Orden HFP 1106/2017, de 16 de noviembre .  
 

Mod 190 y plazos de 

informtivas.ppt  
 //Anticipo de plazos . Ve EM de la OM ….anticipo devolución Renta 

Y además para 184 y 347 se facilita la presentación al sustituir programas de 
ayuda por formularios para esta campaña. 
 
//En cuanto a las administraciones públicas, desde el ejercicio 2 014, deberán reflejar en 
el 347 a todas las personas o entidades a quienes hayan satisfecho subvenciones, auxilios o 
ayudas, cualquiera que sea su importe, que no vengan reflejadas en otra declaración 
informativa.  
Consecuencias de esta reforma. Obligados a declarar algunos contribuyentes incluidos en los 
347, por 50 €…. Pasaban el límite conjunto de los 1000 € 
 
Se añade la letra y), con efectos desde 1 de enero de 2015, por el art. 1.1 del Real Decreto-
ley 9/2015, de 10 de julio. Ref. BOE-A-2015-7765  
Ley 35/2006 del IRPF.- Artículo 7. Rentas exentas. y) “//Las prestaciones económicas 
establecidas por las Comunidades Autónomas en concepto de renta mínima de inserción para 
garantizar recursos económicos de subsistencia a las personas que carezcan de ellos, así 
como las //demás ayudas establecidas por estas o por entidades locales para atender, con 
arreglo a su normativa, a colectivos en riesgo de exclusión social, situaciones de emergencia 
social, necesidades habitacionales de personas sin recursos o necesidades de alimentación, 
escolarización y demás necesidades básicas de menores o personas con discapacidad cuando 
ellos y las personas a su cargo, carezcan de medios económicos suficientes, hasta un importe 
máximo anual conjunto de 1,5 veces el indicador público de rentas de efectos múltiples. 
Asimismo estarán exentas las ayudas concedidas a las víctimas de delitos violentos a que se 
refiere la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de delitos 
violentos y contra la libertad sexual, y las ayudas previstas en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y demás ayudas 
públicas satisfechas a víctimas de violencia de género por tal condición”. 
 
Mis ideas:  
 -Ayudas exentas por el art 7 y). Cierta discrecionalidad para las AAPP.  Todas estas al 
190. No problema para los ciudadanos. 
 -Concepto de Prestación. Entiendo que está excluido de declarar. No es una ayuda, 
subsidio o subvención. Ver caso a caso, como el SMS. 
 -Becas…... (Incluidas por la DGT en ese concepto las ayudas de libros, comedor y 
transporte). Están exentas… art 7 letra j). Al apartado específico del Modelo 190. Hasta ahora 
solo incluye las de más de 3000 € (por coherencia con el 347. Pero al quitar el límite en el 347 
resulta paradójico que las de menos de 3000 € (la mayoría) vayan, por ser una declaración de 
cierre, al 347 con los problemas de la generación informática de obligar a declarar cuando 
realmente son rentas exentas….  Y tener que solucionar el problema de estar al corriente uno 
a uno de los contribuyentes. Problemas de gestión para los pagadores, para la AEAT y 
molestias a los contribuyentes. 
 
Se modifica el mod 190 para incluir todas la “becas” (en sentido amplio) exentas 
en este modelo con independencia del montante de la misma. 
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   CONCLUSIÓN: Rentas exentas irán al 190 y las no exentas al 347. 
 (El RD  1074/2017, modifica el límite reglamentario de becas exentas)  
  
  

 
Orden HFP 1308/2017, de 29 de diciembre. 
 

Mod 181, 187.....ppt

 
Nuevo modelo 179 
 

Nuevo Modelo 
179.pptx  

 
 
4.- Recordamos: 
 -Régimen sancionador y reformas 

 
Régimen 

sancionador.pptx   
Real Decreto 1072/2017modifica el Reglamento general del régimen 
sancionador tributario (RD 2063/2004) 

Seis. Se introduce un nuevo apartado 7 en el artículo 15 con la siguiente redacción: 

«7. A efectos de lo dispuesto en el artículo 179.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
no se incurrirá en responsabilidad por la presentación de autoliquidaciones, declaraciones, documentos 
relacionados con las obligaciones aduaneras u otros documentos con trascendencia tributaria incumpliendo la 
obligación de utilizar medios electrónicos, informáticos o telemáticos, cuando posteriormente se produzca la 
presentación por dichos medios, // sin requerimiento previo en el sentido del artículo 27.1 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, //o inicio de procedimiento sancionador.» 
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5.- Otras novedades tributaria censales, formales o  
procedimentales de interés.  
 
  

 RD 1070/2017 modifica el RGAT 
-Novedad censal en declaraciones de baja: sucesores 
 
-En el NIF provisional plazo de validez de 6 meses  
 
-Obligación nueva de informar a “plataformas colaborativas” de 
alquileres 
 

 Novedades en otras declaraciones y autoliquidacione s 
  

Otras declaraciones y 

  autoliquidaciones.ppt 
 

 LEY 6/2017, DE 24 DE OCTUBRE, DE REFORMAS URGENTES DEL 
TRABAJO AUTÓNOMO  

 

Bolinform Ley 

6_2017 Autónomos.docx 
 

 
 RD 596/2016.- SISTEMA INFORMACION INMEDIATO 

 
Portal específico dentro de /Impuestos / IVA  
 

 
 

//Herramienta de lucha contra el fraude  
//Mejora de la asistencia a los incluidos en el sis tema. 
 

-COMENTAR LAS NOVEDADES EN INFORMATIVAS Y EN AUTOLIQUIDACIONES 
QUE SUPONE EL SII 

FAQs SII Novedades 
y revisiones más importantes.docx

Calculadora de 
plazos  para 2018.docx Nuevo plazo 303 en 2018 para VOLUNTARIOS  
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----------------------- 
-Recordar (OM HFP 417/2017 del SII) que los censados en SII, para no perder determinada 
información contenida en el 390, deben cumplimentar una página específica introducida en el 
Mod 303/322 del 4º T   
 
La inclusión de las casillas adicionales que deben incorporarse en la declaración correspondiente al último 
periodo de liquidación implica la modificación, por un lado del modelo 303, de autoliquidación del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, así como, también la 
modificación del modelo 322 de autoliquidación individual del régimen especial del grupo de entidades, 
aprobado por la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre. Esta modificación consiste en añadir casillas 
adicionales para los sujetos pasivos exonerados del 390, con el objetivo de: 
 
-identificar los tipos de actividades económicas a las que se refiere su declaración  
-y de aportar información, en su caso, sobre el porcentaje de prorrata aplicable, sectores diferenciados y 
porcentajes de tributación a varias Administraciones 
-así como consignar el detalle del volumen total de operaciones realizadas en el ejercicio 
 
 

Novedades del RD 1074/2017 en el RIRPF RD 439/2007 
 
De este RD destacamos para charlas divulgativas dos temas 
procedimentales/formales: 
 

- Nuevo procedimiento de rectificación de renta. 

En el ámbito de funciones de esta Subdirección destaco el nuevo artículo 67 bis del 
Reglamento de IRPF , cuyo fin esencial es eliminar los efectos preclusivos de las resoluciones 
estimatorias de solicitudes de rectificación de autoliquidaciones de IRPF que se presenten 
voluntariamente utilizando el modelo de declaración. Interesa resaltar los siguientes detalles de 
la medida: 

1. La entrada en vigor se produjo el mismo día de publica ción del BOE: el 30 de diciembre 
de 2017. Los efectos de la modificación se producirán, por t anto, en relación con 
solicitudes de rectificación de autoliquidaciones p resentadas desde esa fecha , no en 
relación con solicitudes presentadas con anterioridad pero que se resuelvan después del 30 de 
diciembre de 2017. 

No producción de EFECTOS PRECLUSIVOS 

Teniendo en cuenta lo anterior, los únicos requisitos para que no se produzca efecto 
preclusivo  son //que la solicitud se haya presentado utilizando el modelo 100 y //que la 
resolución de la Administración acuerde rectificar la autoliquidación en los términos solicitados 
por el contribuyente (estimación total), habiéndose abstenido de realizar cualquier tipo de 
comprobación formal. 

Por consiguiente, estamos ante un efecto que operará cualquiera que sea el resultado de la 
resolución (minoración de deuda, devolución derivada de la normativa, devolución de ingresos 
indebidos...) y cualquiera que sea la aplicación informática utilizada para la resolución del 
expediente (la nueva aplicación de rectificaciones IRPF o la tradicional de recursos si es un 



 

 

 
                                                          
 
 
    
                

Página 7 de 7 
 

supuesto que fue trasladado a esta aplicación desde la de rectificaciones IRPF), siempre que 
la solicitud se haya presentado con el modelo 100. 

        ELIMINACIÓN de la EXIGENCIA DE DICTAR Y NOTIFICAR RESOLUCIÓN EXPRESA 

La segunda de las previsiones del nuevo artículo 67 bis () exige, además de los anteriores 
requisitos, alguno adicional: el acuerdo debe dar lugar exclusivamente a una devolución 
derivada de la normativa del tributo y no debe proceder el abono de intereses de demora. A 
priori, esta previsión tiene mayor campo de aplicación en la nueva aplicación de rectificaciones 
IRPF. 

 
 
======================================================= 
Muchas gracias por su atención 
======================================================= 
 
 

Dependencia Regional de Gestión Tributaria de Murcia  
 
Jesús Pinilla Alemán 


